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VISTO:

ElExpediente Externo N' 10568-2019 de fecha 08 de Marzo del2019, que contiene;la solicitud de
contratación permanente bajo el Decreto Legislativo 276 a plazo indeterminado, al estar bajo los alcances de la
Ley N" 24041; Informe N" 435-2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 17.04.2019, Informe Legal N"498-2019-MPCP-
GM-GAJ, de fecha 21 de Mayo del2019;y los demás recaudos que lo contienen, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de Gobierno Local con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo N'194 de la
Constitución Política del Estado, y en concordancia con la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, en un Estado Constitucional de Derecho, la actuación administrativa de la Municipalidad debe
servir a la protección del interés general garantizando los derechos e intereses de los administrados; con sujeción
la ordenamiento constitucionaly jurÍdico, conforme a la finalidad establecida en elArtÍculo ll l delTÍtulo Preliminar
del Texto unico Ordenado de la Ley N' 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General, concordante con el
Articulo lV. numeral 1.'1 del Título Preliminar del T.U.O antes acotado;

Que, en virtud del segundo párrafo del artículo 39" de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades, el Alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno (...)". Por resoluciones de alcaldía

los asuntos administrativos a su cargo;

Que, mediante Expediente Administrativo de Trámite Externo N" 10568-2019, de fecha 08 de Marzo
del 2019, el señor JOSE LUIS MARTIN VICENTE PEREZ, se dirige a la máxima autoridad de esta entidad Edil
para solicitarsu reincorporación a puesto de trabajo bajo los alcances del artículo 1'de la Ley N" 24041 ,porlo
que solicita sea atendida su pretensión;

Que, mediante Informe N" 435-2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 17 de Abril del 2019, la Sub
Gerencia de Recursos Humanos se dirige a la Gerencia de Administración y Finanzas, a fin de referir lo siguiente:
i) Que el señor JOSE LUIS MARTIN VICENTE PEREZ ha sido contratado por esta institución edil en los cargos,
modalidades siguientes: 1' PERIODO: REGIMEN LABORAL DEL D. LEG. N' 1057-GAS. Ingreso: 04 de Abril
del2014, Cese: 31 de Octubre del 2018 (04 años, 08 meses y 27 días). Cargo: Asistente de Procesos de
Selección en la Subgerencia de Logistica. 2" PERIODO: LOCACION DE SERVICIOS. Ingreso:Agosto del 2013,
Cese: Diciembre del 2013 (04 meses). Asistente de Procesos de Selección. 3" PERIODO: LOCACION DE
SERVf CfOS: Inicio: Mes de enero del2014, Cese: Marzo del2014 (02 meses) como Asistente de Procesos de
Selección;

Que, asimismo, la Sub Gerencia de Recursos Humanos de esta Entidad Edil, mediante la Carta
N' 3373-2018-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 18.12.2018, comunica al señor JOSE LUIS MARTIN VICENTE
PEREZ eltérmino de su Contrato Cas indefectiblemente el 31.12.2018, amparándose a lo dispuesto en elArt.
7" del Decreto Supremo N'006-2017-JUS-Decreto que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444'
Ley del Procedimiento Administrativo General; en atención al inciso h) del Artículo 10" del Decreto Legislativo N'
1057 incorporado mediante Ley N'29849-Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especialdel
Decreto Legislativo N'1 057;

Que, de la revisión y análisis de lo expuesto, se tiene que mediante Escrito de fecha 26 de Marzo
del 2019, el señor JOSE LUIS MARTIN VICENTE PEREZ, se dirige a la máxima autoridad de esta entidad Edil
para solicitar su reincorporación a su puesto de trabajo; quien a su vez refiere que ha venido desempeñándose
desde junio del 2013 como asistente en el Area de Procesos de Selección, hasta Diciembre del 2018, por lo que

debido al tiempo transcurrido se ha generado una relación laboral de derecho público no sujeta a plazo fijo sino
a plazo indeterminado y que resulta de aplicación a su caso lo dispuesto en el artÍculo 1' de la Ley N" 24041. Sin
embargo no se ha tenido consideración a su persona y no se le ha permitido su ingreso a su puesto de trabajo;
por lo que pide se acceda a su petición por ser de Ley;

Que, al respecto, el Art.5'del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, el mismo que fue
aprobado por Decrelo Supremo N'075-2008-PCM, modificada por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM,
referente a la duración del contrato administrativo de servicios, estableció que: "el contrato administrativo de
servicios es de plazo determinado. La duración del contrato no puede ser mavor al periodo aue
corresponde al año fiscal respectivo dentro de la cual se efectúa la contratación;-sin embargo, el contrato
puede ser prorrogado o renovado cuantas veces considere la entidad contratante en función de sus necesidades.
Cada prorroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse por escrito antes del vencimiento
del plazo del contrato o de la prorroga o renovación anterior...";



Que, a la vez, el Informe Técnico ñ" o¿¿-2o.lo-sERvtR/GpcSC, de t ¿¡, ib.ior,.z016, señata to
siguiente: 2.4 El Contrato Administrativo de Servicio (en adelanté CAS) regulado por el Oecieto Legislativo N"
1057, su reglamento, aprobado p9r Decreto Supremo l\l,:r"ip7$r2"098=PCM y la Ley N" 2g849.,;ionstituye un
régimen laboral especial (conforme a lo resuelto por elTriburrat Cóñstitucional en la STC OOO02:2010-Pl/TC). De
acuerdo a su marco legal, no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régirnen
laboral de la aótividad privada,ni a otras normas que regülan carrerasadrninistrativasespeciales.2.5Tantoel
Decreto Legislativo N" 1057 corRo su reglarnento; séñalan expresarnents, qu€ eI CAS es una,.,rnodalidad laboral
especia|ciue,entreotrosaspeÓtos,seencuentracaracter izad6.pot. :su.tempora| idadl;

Que, asintismo, el Art. 10 del Decreto Legislativo N" 10S7-incorporado medianté':él artículo.,3",de
la Ley N" 29849- concordante con el Reglarnento del Decreto Legislativo N' 1057, ha regulado los supuestos de

. '':ext incióndelcontratoadministrat ivodeservicios:

Artículo '10'.- Extinción del contrato
El Cóntrato Administrativo de Se¡,vldios se extingue,por:

a) Fallecirniento.
b) Extinción de la entidad contratante.
c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión arla entidad

contratante con una anticipación de 30 días naturales previo cese' Estg,pfazo puede ser
exonerado por la autoridad. cofipetente de,la ent¡dad, por propia iniciativa,,o a pedido del
contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es
rechazado oor escrito dentro del tercer día natural de oresentado.
Mutuo disenso.
Invalidez absoluta permanente sobrev¡ñierité.'
Resolución,arbitr:aria,o injuslificada.
lnhabilitación adrninistrat¡va, judicialo política por más de tres meses.
Venci m iento dg plazo.de:contreto;

Que, con relación a la aplicación de la Ley N" 24041,la citada Ley en su Artículo l"establece que
"Los servidores públicos contratados para:,laborales de,naturaleza,permanente, que tengan más de un año
ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesadós ni destituidos sino por las causas previstas en,el ,Capítulo V
del Decrelo Legislativo N' 276 y con sujeción al procedirniento,establecido en el (...) '1, y en suiArfículó 2' indica
que no estárr cornprendidos en los beneficios de,la presente Ley-los servidores públicos contratados para

desen.rpeñar: a) trabajos para obra determinada; b) Labores en Froyectos de Inversión, Proyectos Especiales,
en Programas y Actividades Técnicas, Administrativas y ocupacionales, siempre y cuando,sean de duración
determinada, y c) funciones polft icas y de Confianza';

Que, al respecto cabe'¡ndicarque dicha Leyfue emitida en el año 1984, coñ la¡éXistencia en la
administración pública, de solamente el Régimen Laboral Público en el Decreto Legislativo'N'276 y su
regtamento det D.S N' 005-9ó-PCM y el Régimert Laboral de,!a:Actividad Privada normádo pór el Decreto
Legisla-tivo N" 728 y su reglamento. En dicho sentido la contratación temporal a la que hace referencia la citada
Ley N" 24041 , está referida a la contratación contemplada en el Articulo 15'del D.L N" 276, la:misma que es

susceptible dr.: des:'naturalización, cuando a) la labor: desempeñada es de,labor perrnanente,y.b)'cuando el plazo

de corltraLacir..,n excede el año o, c) cuando el contrató venció y el trabajador sigue prestahdo sus servicios por

más cle uii año en labores de carácter permanente, siendo que,el sólicitante fue contratado,.bajo lQs alcances de

la normatividad del Decreto Legislativo N' 1057 que regula el régimen especial de cóntratación administrativa de
servicio, y siendo ello así no le asiste el carácter tuit ivo del artículo I de la Ley N" 24041 , más aun cuando no ha
prestado servicios por más de un año en forina ininterrumpida y continuada respecto al servicio prestado, óajo

Ia modalidad de contrato de Locación de Servicios regulado por el airtículo 1764" y'siguJénfes del Código

Civil;

Oue, sumado a lo señalado, es menester acotar el precedente vinculante.em.it idq mediante

Expediente N'05057.2013-PA/TC de las reglas contenidas,,en e!:fundamento 18, que indica,a la lgtra,"siguiendo

los l ineamientos cle protección contra el despidO arbitrario y el der:gcho al trabajo, previstos en los,artículos 22 y

27 de la Constitución, el Tribunal Constitucional estima q!é en los gasos que se acredite la desnaturalizacióñ del

contr¿rto títmporal o del contrato civil no podrá ordenarse la reposición a tiempo indeterminado, toda vez Que esta

modalidarj del Decreto l-egislativo 728, en el ámbito de'la Administración Pública, exige la realización de un

concl¡rso público de méritos respecto de una plaza presupuestada y vacante de duracióh indeteiminada. Esta

regla se l i¡ ita a los contratos que se realiceñ en el Sector Público y no resulta de aplicación en el régimen de

contratación del Decreto LegislatiVo 728 para el sectór,Érivado"; en el fundamento 21 señala Que "En cuañto a

los efectos ternporales fls l¿ presente :serltéñciai, cabe precisar qüe las reglas establecidas',por el tribunal

Constitucional óómo precedente vilrculante (entre ellas la exigencia dé que la incorporaóión o "ieposición" a la

administración pública solo procede'cuando el 
' iñgiésó-del'trabájador 

se haya realizado'mediante concurso

' :

d)

e)

s)
h)



público y abierto para una plaza presupuestada, vacante de duración indeterminada) deben ser de aplicación
inmediata a partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial el peruano, incluso a los procesos de
amparo que se encuentren ante el Poder Judicial o el Tribunal Constitucional", asimismo el fundamento 23
señala "las demandas presentadas luego de la publicación del presente de autos y que no acrediten el
presupuesto de haber ingresado por concurso público de méritos a la Administración Pública para una plaza
presupuestada y vacante a plazo indeterminado, deberán ser declarados improcedentes, sin que opere la
reconducción mencionada en el párrafo anterior;

Que, en cuanto, al Contrato Administrativo de Servicios, mediante el cual fue contratado bajo el
Régimen Especial del Decreto Legislativo N" 1057, no acredita que haya participado de un concurso público
abierto para una plaza presupuestada, vacante de duración indeterminada, entonces conforme al precedente
vinculante no es posible atender su pedido;

Que, en tal sentido el recurrente no acredita que haya participado de un concurso público abierto
para una plaza presupuestada, vacante, de duración indeterminada, pues para ser considerado servidor público

debió haber concursado para lograr a una plaza del régimen 276 lo que no ha ocurrido, como así lo prescribe el
artículo 28" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones D.S.N"005-
90-PCM, que establece: "El ingreso a la Administración Publica en la condición de servidor de carrera o de
servidor contratado para labores de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso (. . . );
entonces conforme a lo expuesto en los párrafos precedentes no es posible atender su pedido;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y en virtud a lo establecido en el Art. 20" numeral
06) de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
t ARTÍCULo pRtMERo.- DECLARAR IMPRocEDENTE lo solicitado por el señor JOSE LUIS
MARTIN VICEI'¡TE PEREZ, iobre reincorporación al puesto de trabajo y su contratación bajo los alcances del
artículo 1" de la Ley N" 24041 por los fundamentos expuestos en la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación

de la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo.

ARTTCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General la notificación y

distribución de la presente resolución.

REGíSTRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.


